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En la Ciudad de México, siendo las 19:21 horas del 30 de diciembre de 2025, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 20, fracción XVII, 25, 30 y 70 del Acuerdo 
General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre de 2025, 
identificado como AG-POAJ-023/2025, así como el acuerdo Primero emitido en la 
segunda sesión extraordinaria del Comité de Adquisicones, Arrendamientos y Servicios 
del Órgano de Administración Judicial, el 17 de diciembre de 2025 con clave alfanumérica 
CAAS/UASCJN-DGRM/005/2025 Extraordinario, estando presentes a través de la 
plataforma Microsoft Teams los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con derecho a 
voz y voto, en la Presidencia, el licenciado Luis Fernando Castro Vieyra Director General 
de Recursos Materiales, en suplencia de Reyna María Basilio Ortiz, Titular de la Unidad 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de conformidad con el 
oficio UASCJN-124-2025; estando presentes como vocales, el licenciado Mario René 
Chávez Álvarez, subdi rector General de contrataciones, en suplencia del titular de la 
Dirección General de Recursos Materiales, conforme al oficio DGRM/835/2025 y el 
ingeniero Jorge Antonio Avendaño García, Director General de Infraestructura Física; 
como vocales; con derecho a voz, pero sin voto, como asesores, la maestra Camelia 
Gaspar Martínez, Directora General de Asuntos Jurídicos y el licenciado José lzcóatl 
Bautista Bello, Director General de Auditoria del Órgano de Administración Judicial en 
representación de la maestra Norma Leticia Castillo Lara, Contralora de Administración 
Judicial de acuerdo con el oficio CAJ/0640/2025; y el licenciado Raúl Juan Juárez 
Hernández, designado Secretario Técnico por la Titular de la Unidad de Administración de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para auxiliar en lo administrativo a este 
Subcomité. 

Asimismo, se cuenta con la participación del maestro Christian Heberto Cymet López 
Suárez, en su carácter de Contralor en la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el 
licenciado Julio César Guerrero Martín, Director General de Auditoría de este Alto 

·a forma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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Tribunal, y de la licenciada Shaill Meave González, Directora de Revisión e Integración 
de Puntos de Acuerdo de Comités. 

Considerando lo anterior y al contarse con la presencia de los integrantes del Subcomité 
con derecho a voz y voto, el Presidente declaró la existencia de quórum legal para llevar 
a cabo la 1 ª sesión extraordinaria del 2025, conforme a lo dispuesto por los artículos 30 
y 25 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de 
la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 4 de diciembre 
de 2025, con clave alfanumérica AG-POAJ-023/2025, llevándose a cabo la 
videograbación de la sesión y procediéndose con el desahogo del orden del día 
conteniendo los puntos de acuerdo distribuidos previamente. 

CASO 0101 EDGRM25.- Se solicita autorización para la contratación del servicio de 
mantenimiento preventivo a los equipos receptores de la señal del Sistema de Alerta 
Sísmica Mexicano, mediante Adjudicación Directa con el Centro de Instrumentación y 
Registro Sísmico A.C., por el periodo de doce meses, a partir del 1° de enero al 31 de 
diciembre de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Seguridad y Facilitadores del Pueblo y la Dirección General de 
Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII, 30 y 78 del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la 
Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025; el Subcomité autoriza de manera 
unánime, la contratación por adjudicación directa del Servicio de Mantenimiento 
Preventivo a los equipos receptores de la señal del Sistema de Alerta Sísmica Mexicano, 
con la persona moral "CENTRO DE INSTRUMENTACIÓN Y REGISTRO SÍSMICO A.C.", 
con un plazo de ejecución de 12 meses contados a partir del 1 º de enero al 31 de diciembre 
de 2026 y un monto de $328,536.00 (Trescientos veintiocho mil quinientos treinta y seis 
pesos 00110 M.N.), exento de /VA. 

presente to· forma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez que el monto de 
la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0201 EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato ordinario 
SCJN/DGRM/DPC-017/11/2020 y sus diversos convenios modificatorios, formalizados 
con la empresa Computadoras, Accesorios y Sistemas, S.A. de C.V. para la prestación 
del "Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte técnico para los equipos 
de la RED LAN", mediante la ampliación de 4 meses de servicio, del 1 º de enero al 30 de 
abril de 2026, de conformidad con lo solicitado por la Dirección General de Tecnologías 
de la Información. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII y Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la 
Federación con identificación alfanumérica A G-POAJ-023/2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025 y Acuerdo Primero del 
CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la 
modificación del contrato ordinario vigente número SCJNIDGRMIDPC-017/11/2020 
suscrito con la empresa "COMPUTADORAS, ACCESORIOS Y SISTEMAS, S.A. DE C. V.", 
relativo a la prestación del Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y soporte 
técnico para los equipos de la RED LAN, bajo los mismos términos y condiciones 

La presente foj arma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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contractuales, ampliando su vigencia del 1 º de enero al 30 de abril de 2026, lo que implica 
un incremento en el monto por $934,952.00 (novecientos treinta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.), más /VA. 

Como resultado de la modificación señalada y considerando que previamente se 
suscribieron los convenios modificatorios números SCJNIDGRMIDPC-045/12/2023 y 
SCJN/DGRM/DPC-016/11/2024, el monto total contractual se incrementa a 
$27,518,232.00 (veintisiete millones quinientos dieciocho mil doscientos treinta y dos 
pesos 001100 M. N.) más IV A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0301 EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato simplificado 
50230609 y su convenio modificatorio SCJN/DGRM/CM0?/2024, formalizados con 
Netcontroll Group, S.A. de C.V., para la prestación del "Servicio de Mantenimiento 
preventivo y correctivo a la infraestructura de la red inalámbrica (WLAN)", mediante la 
ampliación de 4 meses del servicio, del 1 º de enero al 30 de abril de 2026, lo anterior, de 
conformidad con lo solicitado por la Dirección General de Tecnologías de la Información 
(DGTI). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y la Dirección General de Recursos 

resente f j forma parte d I acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII y Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la 
Federación con identificación alfanumérica A G-POAJ-023/2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025 y Acuerdo Primero del 
CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la 
modificación del contrato simplificado vigente número 50230609, suscrito con 
"NETCONTROLL GROUP, S.A. DE C. V.", para la prestación del Servicio de 
Mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de la red inalámbrica (WLAN), 
bajo los mismos términos y condiciones contractuales, ampliando su vigencia del 1 º de 
enero al 30 de abril de 2026, lo que implica un incremento en el monto por $332,782.44 
(trescientos treinta y dos mil setecientos ochenta y dos pesos 441100 M.N.), más /VA. 

Como resultado de la modificación señalada y considerando que previamente se suscribió 
el convenio modificatorio SCJN/DGRMICM-07/2024, el monto total contractual se 
incrementa a $2,329,477.08 (dos millones trescientos veintinueve mil cuatrocientos 
setenta y siete pesos 08/100 M. N.) más IV A. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción // del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0401 EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato ordinario 
SCJN/DGRM/ PC-017/09/2023 y su convenio modificatorio SCJN/DGRM/DPC-
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e Adquisiciones ~ rendamientos y Servicios ~ \ · ~ n Página5de11 

}~ . _ .. 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL SAAS 

1 ª sesión extraordinaria del 2025 

009/05/2025, formalizados con la empresa Estafeta Mexicana, S.A. de C.V., para la 
prestación del "Servicio de mensajería acelerada", mediante la ampliación de 2 meses de 
servicio, del 1 º de enero al 28 de febrero de 2026, lo anterior, de conformidad con lo 
solicitado por la Subdirección General de Servicios y Almacenes (SGSA) adscrita a la 
Dirección General de Recursos Materiales (DGRM). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Subdirección General de Servicios y Almacenes y la Dirección General de Recursos 
Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción XVII y Transitorio Tercero del 
Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de 
adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la 
Federación con identificación alfanumérica A G-POAJ-023/2025, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025, así como el Acuerdo Primero del 
CAAS/UASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime, la 
modificación del contrato ordinario vigente SCJNIDGRMIDPC-017/09/2023 suscrito con la 
persona moral "ESTAFETA MEXICANA, S.A. DE C. V.", para la prestación del Servicio de 
mensajería acelerada", bajo los mismos términos y condiciones contractuales, ampliando 
su vigencia del 1 º de enero al 28 de febrero de 2026. 

No obstante la modificación señalada y que previamente se suscribó el convenio 
modificatorio SCJNIDGRMIDPC-009/05/2025, no se modifican los montos mínimo y 
máximo previamente autorizados. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción II del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley ~ederal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administrac. ·ón Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

presente f ja forma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
dquisic· es, Arrendamientos y Servicios. 
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CASO 0501 EDGRM25.- Se solicita autorización para servicio de arrendamiento de 
Estación Terrena para subir la señal de televisión satelital, mediante Adjudicación Directa 
con Financiera para el Bienestar (FINABIEN), por el periodo de doce meses, a partir del 
1 ° de enero al 31 de diciembre de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Plural TV, el Canal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en los artículos 20, fracción 
XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en 
materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder 
Judicial de la Federación con identificación alfanumérica A G-POAJ-023/2025, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025, así como el Acuerdo 
Primero del CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime 
la contratación por adjudicación directa del servicio de Arrendamiento de Estación Terrena 
para Conducción de Señales, con la persona moral "FINANCIERA PARA EL BIENESTAR" 
(FINABIEN), por un periodo de doce meses contados a partir del 1 º de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2026, y un monto total de $1,662,000.00 (un millón seiscientos sesenta 
y dos mil pesos 00/100 M.N), más el IEPS e /VA. 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, no se requiere garantía de 
cumplimiento ya que el servicio es proporcionado por el organismo público 
descentralizado sectorizado a la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, Financiera para el Bienestar FINABIEN. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

La presente foja orma parte del acta correspot iente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
Adqu1sic1one rrendamientos y Servicios ~ 
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CASO 0601 EDGRM25.- Se solicita autorización para contratar el servicio de Segmento 
Satelital Ocasional 2026, mediante Adjudicación Directa con Satélites Mexicanos, S.A. de 
C.V., por el periodo de doce meses, a partir del 1° de enero al 31 de diciembre de 2026. 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Plural TV, el Canal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
la Dirección General de Recursos Materiales, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 20, fracción XVII, 30 y 78 del Acuerdo General del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes y prestación 
de servicios del Poder Judicial de la Federación con identificación alfanumérica AG-POAJ-
023/2025, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de diciembre de 2025, así 
como el Acuerdo Primero del CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de 
manera unánime la contratación por adjudicación directa del servicio de Segmento sale/ita/ 
ocasional 2026, con la persona moral "SATÉLITES MEXICANOS S.A. DE C. V", con un 
plazo de ejecución del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2026 y un monto de 5,120.00 
USO (cinco mil ciento veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), más /VA, 
solventándose en moneda nacional y al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que 
se haga el pago, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

De conformidad con el artículo 59 del citado Acuerdo General, toda vez que el monto de 
la contratación no excede la cantidad equivalente a diez veces el valor anual de la Unidad 
de Medida y Actualización, no se requiere garantía de cumplimiento. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0701 EDGRM25.- Se somete a consideración del Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, autorizar la Adjudicación Directa AD/DGRM(DPC-026/2025 
para la adquisición de periódicos y revistas, de conformidad con lo solicitado por la 
Dirección eneral de Comunicación Social. 

La presente f ·a forma parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección General de Comunicación Social y la Dirección General de Recursos Materiales, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 30, 78 y 84 del Acuerdo General del Pleno 
del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, arrendamiento de 
bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación con identificación 
alfanumérica AG-POAJ-023/2025 publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de 
diciembre de 2025, así como el Acuerdo Primero del CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el 
Subcomité autoriza de manera unánime la adquisición por adjudicación directa de 
periódicos y revistas para 2026, con la persona moral "COMERCIALIZADORA DE 
MEDIOS ESCRITOS, S.A. DE C. V.", del 1 º de enero al 31 de diciembre de 2026, por un 
monto mínimo de $575,563.00 (quinientos setenta y cinco mil quinientos sesenta y tres 
00/100 M.N.) y un monto máximo de $647,605.00 (seiscientos cuarenta y siete mil 
seiscientos cinco 00/100 M.N.), sin que causen /VA. 

De conformidad con el artículo 59 del Acuerdo General cita, el adjudicatario deberá 
presentar la garantía correspondiente. 

Finalmente, se precisa que los importes correspondientes al ejercicio fiscal 2026 estarán 
sujetos a que se cuente con los recursos presupuesta/es destinados para tales efectos, 
de acuerdo con el artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría, sin que la falta de éstos origine responsabilidad para la Unidad de 
Administración Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

CASO 0801 EDGRM25.- Se solicita al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, autorización para llevar a cabo la modificación del contrato ordinario 
SCJN/DGRM/DPC-048/12/2023, formalizado con Seguros Sura, S.A. de C.V., para la 
prestación del "Servicio de Seguro Institucional de Bienes Patrimoniales", mediante la 
ampliación de 2 meses de servicio, del 1 º de enero al 28 de febrero de 2026, de 
conformidad con lo solicitado por la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH). 

ACUERDO: Con base en las documentales presentadas bajo la responsabilidad de la 
Dirección Genei de Recursos Humanos y la Dirección General de Recursos Materiales, 

La presente foja for parte del acta correspondiente a la 1 ª sesión extraordinaria del 2025 del Subcomité 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
St,ºREMA. COR' S DE JUS1!CIA DE LA N.ACÓN 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL SAAS 

1 ª sesión extraordinaria del 2025 

con fundamento en los artículos 20, fracción XVII, 84 y Transitorio Tercero del Acuerdo 
General del Pleno del Órgano de Administración Judicial en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de bienes y prestación de servicios del Poder Judicial de la Federación 
con identificación alfanumérica AG-POAJ-023/2025, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 4 de diciembre de 2025, así como el Acuerdo Primero del 
CAASIUASCJN-DGRM/005/2025; el Subcomité autoriza de manera unánime llevar a 
cabo la modificación del contrato ordinario vigente SCJNIDGRMIDPC-048/12/2023, 
suscrito con la persona moral "SEGUROS SURA, S.A. DE C. V.", relativo a la prestación 
del servicio de Seguro Institucional de Bienes Patrimoniales, ampliando su vigencia del 
1 º de enero al 28 de febrero de 2026, e incrementando el monto mínimo en un estimado 
de $1,200,129.70 (un millón doscientos mil ciento veintinueve pesos 70/100 M.N.) y el 
monto máximo en un estimado de $1,222,416.28 (un millón doscientos veintidós mil 
cuatrocientos dieciséis pesos 28/100 M.N.), más /VA. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción // del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019, el prestador de servicios deberá presentar el endoso de la 
garantía de cumplimiento correspondiente. 

Siendo las 20: 13 horas y habiendo más asuntos que tratar, se da por concluida la 1 ª 
sesión extraordinaria de 2025. 

Luis Fernando astro Vieyra 
rector General de ecursos Materiales 

(Desig ado suplente de la Preside cia, mediante oficio UASCJN-124-2025) 
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Lic. Mario Re é 
Subdirecto 

z Álvarez 
alde 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL SAAS 

1 ª sesión extraordinaria del 2025 

lng. Jorg ntonio Avendaño García 
Director General de Infraestructura Física 

(Designado suplente del titular la Dirección General 
de Recursos Materiales, conforme al oficio 

DGRM/835/2025) 

Lic. C e 1a Gaspar Martínez 
Directora General de Asuntos 

Jurídicos 

Director Gene ~w.-..~.-.....• 

Administra 

ta Bello 
del Órgano de 

udicial 
(Designado suplente de la Co traloría de Administración 

Judicial mediante oficio CAJ/0640/2025) 

Lic. Raúl Juan Juárez Hernández 
Dictaminador I y Secretario Técnico del SAAS 

(Designado Secretario Técnico del SAAS mediante oficio UASCJN-122-2025) 
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